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©ftdal 
DE LA PROVINCIA DE u la * a 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCIOS.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men- 1 

• sualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN,' Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente : 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

— 
Esta Exorna. Corporación saca segun

da vez á pública subasta la adquisición 
de 7.200 metros de tela de algodón con 
destino á los acogidos del Hospicio, de los 
que 4.000 para sábanas han de tener el 
ancho de un metro 34 centímetros, y los 
3.200 restantes para camisas el de 82 cen
tímetros, y su clase igual á las muestras 
que estarán de manifiesto en la Secretaria 
bajo el tipo de una peseta 80 céntimos 
de peseta el metro de la primera, y una 
peseta el de la segunda, 1.000 pesetas de 
fianza provisional para tomar parte en la 
subasta de la de ambas clases ó 500 para 
una de las dos, y con estricta sujeción al 
modelo de proposición y á las demás 
condiciones del pliego que se facilitará 
en la mencionada Secretaria todos los 
dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde. 

La subasta tendrá lugar el día 28 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el P a 
lacio de la Diputación, Plaza de Santiago, 
número 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública subas 
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid la adquisición de 7.200 metros 
(ó los que se ofrezcan) de tela de algodón 
para sábanas y camisas de los acogidos 
del Hospicio, se compromete á suminis
t rar dicho género, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 17 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Se 
cretario interino, Camilo P o z a . 

Esta Excma. Corporación saca tercera 
vez á pública subasta el suministro de 
todo el jabón que durante un año necesi
ten los establecimientos de Beneficencia 
que dependen de la misma, bajo el tipo 
de 99 céntimos de peseta cada kilogra
mo, 757 pesetas de fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta y 20 por 100 

de la definitiva, con estricta sujeción al j 
modelo de proposición y á las demás con
diciones del pliego, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, n ú m . 2 . 

Modelo dó proposición, 

1). N. N., que habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio* y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios ofieiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el jabón que 
necesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 7.650 
kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponénle.) 

Madrid 17 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
; 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DÉLA PROVINCIA 

DE MADRID. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca, fecha 15 de Abril último, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento de las Sali
nas de los Alfaques para la elaboración de 
sal en el presente año, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inser 
ta; cuyo acto tendrá lugar simultánea 
mente en esta Administración económi 
ca y en la de Tarragona y en los demás 
puntos que en dicho pliego se designan el 
dia 11 de Junio próximo, de doce á una 
de la tarde. 

Las proposiciones que se presenten, 
para ser admisibles, se ajustarán en un 
todo al modelo que también se publica á 
continuación. 

Pliego de condiciones. 

1 / Se arrienda la fabricación y expío 
tacion de 80.000 quítales de sal, cantidad 
que se calcula pueden producir dichas 
salinas en la cosecha de este año. 

• ' . muicvwt «miar, r '•• • .-
2 / La.subasta se celebrará simultá

neamente en Madrid, Tarragona, Torto
sa, Amposta y San Carlos de la Rápita. 

3 / Se verificará el acto en Madrid y 
Tarragona, de doce á una de la tarde del 
dia 11 de Junio, en los despachos de las 
Administraciones económicas respecti
vas, bajo la presidencia de los Jefes de 
dichas Oficinas y con asistencia de los 
de la Intervención y Oficiales Letra-Ios de 
las mismas y del competente Notario, y 
á la expresada hora de dicho dia en las 
casas consistoriales de los pueblos men
cionados, ante los Alcaldes, Síndicos y 
Secretarios de los Ayuntamientos res
pectivos. 

4." El tipo para la subasta, rebajado 
el coste de fabricación y deducido u n 
10*70 por gastos de acarreo ó trasporte 
y mermas, será el de 77.760 pesetas, im
porte de los 80.000 quintales que se pre
suponen de fabricación, á razón de una 
peseta 50 céntimos quintal, tipo medio á 
que resulta vendida la sal en la provincia. 

5." Si el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal, quedará esta á su 
favor, puesto que la Hacienda arrienda 
por un número dado de quintales; pero 
en cambio, si las salinas no producen ó 
el arrendatario no extrae ó elabora el 
número de quintales de sal fijado como 
tipo, no tendrá derecho el referido arren
datarios á indemnización alguna, pues el 
contrato es á suerte y ventura. 

6 / El tiempo para la duración del 
arriendo será de un año, que terminará 
el 31 de Diciembre de 1873. 

7. 1 Al arrendatario se le entregarán 
por la Administración económica de la 
provincia los edificios, útiles de fabrica
ción y demás efectos existentes en la sa 
lina que necesite para la explotación y 
sean de propiedad de la Hacienda, excep 
tuándose el almacén ó almacenes en que 
tenga la Dirección de Rentas existencias 
del articulo, y los demás útiles, efectos y 
edificios que deban ocuparse por los de
pendientes de dicho centro hasta la ena 
jenacion de las mencionadas existencias. 

8.* La entrega al arrendatario de los 
edificios, útiles y demás efectos se hará 
por triple inventario, quedando un ejem 
piar en poder del arrendatario, otro en el 
del Jefe de la Administración económica 
y remitiéndose el restante á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos dé 
Estado. 

9 / El arrendatario devolverá á la Ha 
cienda á la terminación de su contrato 

todo lo que de ella haya recibido en e l 
mismo estado de uso en que se le e n 
tregó. 

10.. En garantía de los útiles que se 
e entreguen presentará el arrendatario 

la correspondiente fianza en metálico, que 
se impondrá en la Caja de depósitos á 
disposición del Jefe económico de la pro
vincia de Tarragona para responder de 
los desperfectos y faltas que se observen. 
Terminado el contrato y verificada la 
devolución de los útiles y efectos en el 
mismo estado de uso en que los recibió 
el arrendatario, se entregará á este la 
fianza referida que se habrá constituido, 
previa una tasación pericial. 

11. El pago del arriendo se hará e n 
metálico en dos plazos; el primero al 
tiempo de hacerse la escritura, y el s e 
gundo el 1 / de Agosto próximo. 

12. La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por la Dirección, 
general de Propiedades y Derechos del 
Estaco, adjudicándose el remate al mejor 
postor, el cual podrá entrar en seguida en 
la explotación de la salina, sin perjuicio 
todo de la aprobación definitiva del con
trato que se reserva el Ministerio de H a 
cienda. 

13. No se admitirá postura menor que 
el tipo fijado para la subasta. 

14. La subasta se verificará por p l ie 
gos cerrados, debiendo acompañar los l i -
citadores á su proposición la carta de paga 
de haber consignado en la Caja de D e p ó 
sitos el importe del 10 por 100 del tipo del 
arriendo, sin cuyo requisito no se admi
tirá proposición alguna. 

15. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá en el acto u n a 
nueva licitación á la llana, ó de viva voz, 
pero sólo entre los autores de las propo
siciones que hubiesen causado el empate; 
y si ninguno de ellos la mejorase, se a d 
judicará el arriendo al que resulte favore
cido por la suerte. 

16. Aprobado que sea el remate i n t e 
rinamente por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se 
pondrá en posesión de la finca al arren
datario, el cual podrá entrar desde luego 
en la explotación de la salina, todo sin. 
perjuicio de la aprobación superior. H a s 
ta que recaiga esta y se extienda por lo 
tanto la escritura del contrato, depositará 
el arrendatario en la Caja de Depósitos eL 
importe del primer plazo del arr iendo, 
que le será devuelto si la subasta no o b 
tuviese la aprobación definitiva. 
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17. Son de cuenta del rematante t o 
dos los gastos de la subasta y del otorga
miento de la escritura, así como los de 
saca de la primera copia. También será 
de cuenta del arrendatario la limpia y re
paración de las fábricas, por cuya circuns
tancia se ha rebajado el precio del ar
riendo. 

18. Será de cuenta del arrendatario el 
pago de las contribuciones que graviten 
sobre la finca durante el tiempo del ar
riendo. 

19. En el caso de que la salina se ven
diese después de arrendada, el comprador 
estará obligado á respetar el contrato 
hasta su terminación, según previene la 
ley de 25 de Abril de 1856, sin que por 
filio tenga derecho á pedir indemnización 
alguna. 

20. No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor al Tesoro público por 
créditos ó plazos vencidos. 

2 1 . En el caso que el arrendatario no 
cumpla la obligación de pago en los tér
minos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración pública y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar, conforme 
á las disposiciones de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869. 

22. Se entienden condiciones de este 
contrato para ambas partes las preven
ciones del decreto de 27 de Febrero é Ins 
trucción de 15 de Setiembre de 1852 y 
demás disposiciones legislativas vigentes 
en materia de contratación de servicios 
públicos, y las sancionadas por la costum
bre que no fuesen contrarias á ellas y á 
las condiciones anteriores. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , enterado del 
pliego de condiciones para el arrenda
miento de la salina de los Alfaques pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, fecha...., y con la aptitud legal 
necesaria para tomar parte en la subasta 
á que el referido arrendatario se refiere, 
como se acredita por la adjunta carta de 
pago, se compromete á tomar á su car
go dicho arrendamiento por la canti
dad d e i . . . pesetas, sometiéndose en un 
todo á las prescripciones que contie
nen las cláusulas del indicado pliego. 

(Fecha y firma.) 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 7 3 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Diciembre de 1872, esta 
Dirección general h a señalado el dia 18 
del próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de preparación de 
los estribos de los puentes sobre los rios 
Albaida y Onteniente, en la carretera de 
segundo orden de Játiva á Alicante, para 
recibir los tramos metálicos y construc
ción de una pila central para el t ramo so
bre el Onteniente, cuyo presupuesto as
ciende á 9.631 pesetas 23 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de i 
Tomento, y en Valencia ante el Gober- | 

nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono 
cimiento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 490 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe 
setas, quedando las demás á,voluntad de 
los l i c i t a d o r e 8 siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 12 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E . Page . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de preparación 
de los estribos de los puentes sobre los 
rios Albaida y Onteniente, en la carretera 
de segundo orden de Játiva á Alicante, 
para recibir los tramos metálicos y cons
trucción de una pila central para el t ramo 
sobre el Onteniente, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra¿ por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Gobierno de la República fecha 30 de 
Abril último, esta Dirección general ha 
señalado el dia 26 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la expro
piación y obras para el ferro-carril de 
Monforte á Orense que se expresan en la 
condición primera de las particulares 
aprobadas en 30 del expresado Abril, por 
la cantidad de 7.337.752 pesetas y 4S 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1S52, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co

mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 366.888 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc 
cion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 30.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10.000 pesetas. 

Madrid 1 / de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page . 

Modelo de proposición. 
D. N. N.t vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1.* de Mayo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la Ddjudicacion en pública 
subasta de la expropiación y obras para 
el ferro-carril de Monforte á Orense que 
se expresan en la condición 1.* de las par
ticulares aprobadas en 30 de Abril último, 
se compromete á tomar á su cargo las ex
propiaciones y obras á que el expresado 
anuncio se refiere, con estricta sujeción 
á los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(lecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. el Regente del Reino de 9 de 
Marzo de 1870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Ajalvir 
á Extremera por Torrejon, Loeches y 
Campo-Real, sección de Ajalvir á Torre
jon de Ardoz, cuyo presupuesto asciende 
á 131.671 pesetas 93 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins 
truccion. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única, 
mente entre sus autores, una segunda \\m 

citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 p e . 
tas, quedando las demás á voluntad d e 

los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

'Madrid 7 de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general , E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. 2f.| vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Ajalvir á Extre
mera por Torrejon, Loeches y Campo-
Real, sección de Ajalvir á Torrejon de 
Ardoz, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a l a 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Valladolid la cátedra de Pre
liminares clínicos, Clínica médica, pri
mero y segundo curso, dotada con 3.000 
pesetas, que según el ar t . 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.* del re
glamento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el articu
lo 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo impro-
rogable de 20 dias, á contar desde la pu-, 
blicacion de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
os Profesores que desempeñen ó hayan 

desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Los Cate
dráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan; y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde lüégo sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 12 de Mayo de 1873.=El Di
rector general, Uña. 

JUNTA CARCELARIA DE COLMENAR VIEJO. 

Habiéndose ya invertido en reparos 
de la cárcel de este part i lo las 200 pese
tas consignadas en el presupuesto del pre-
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senté año económico, y teniendo que 
hacer otros de Imprescindible necesidad, 
h e determinado se celebre jun ta de repre
sentantes de los pueblos del mismo par
tido el miércoles 28 del corriente, á las 
diez de la mañana, en la sala capitular, 
para formar el presupuesto adicional res
pecto á los indicados gastos y cualesquie
ra otros que se consideren necesarios. 

Espero, pues, que los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de este partido concurran á 
la citada junta en el dia y hora designa
dos, ó deleguen persona que les represen
te, la cual ha de venir provista de la cor
respondiente credencial. 

Colmenar Viejo 17 de Mayo de 1873.— 
El Alcalde presidente, Antonio Diaz. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Don Manuel Sánchez Diaz Arguelles, Te 
niente graduado, Alférez de la segunda 
compañía del decimocuarto tercio de 
la Guardia civil y Fiscal nombrado por 
la superioridad para la instrucción de 
un expediente justificativo del mérito 
contraído por los cabos primeros Emi
lio Alvarez Gallardo y Antonio Navar
ro y Navarro, de dicho instituto, en el 
incendio ocurrido en la calle del Cla
vel, núm. 13, la noche del 12 al 13 de 
Agosto de 1871 en esta corte, con el 
fin de averiguar si lo8 servicios presta
dos les hacen acreedores al ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instruyen
do expediente en averiguación de la cer
teza de los actos heroicos de abnegación 
en la citada época, llevados a cabo por di
chos individuos, auxiliando por cuantos 
medios estuvieron á su alcance á los ve
cinos en el citado incendio, doy la publi
cidad prescrita en el art . 5.* del regla
mento citado para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, abriéndose un pla
zo de 15 dias, contados desde la fecha de 
la publicación de este edicto, á fin de que 
durante este tiempo puedan presentarse 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel de la 
Guardia civil del barrio de Salamanca, 
calle de Serrano, núm. 32, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, y manifes
tar en pro ó en contra de la exactitud de 
los hechos que comprende este expe
diente incoado las reclamaciones que al 
efecto conduzcan. 

Madrid 19 de Mayo de 1S73.-EI Fis
cal, Manuel Sánchez D. Argue l les . -E l 
Escribano, Francisco Martínez J imeno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Yo el infrascrito Escribano actuario, 
doy fe que en este Juzgado y por mi tes
timonio se instruye causa criminal de 
oficio contra D. Remigio Hernández por 
estafa, en cuya causa se ha expedido la 
requisitoria que á la letra dice asi: 

«Requisitoria.—D. Francisco Caraccio-
lo Mansi, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital.—Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á D. Remigio Her
nández, agente de Bolsa, cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario a 
responder á los cargos que le resulten en 
el sumario que me hallo instruyendo con
tra el mismo por estafaáD. Gonzalo Faus, 

vecino de Alcoy; apercibido que de no 
presentarse se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley; é igualmente 
se cita, llama y emplaza á D. J . Cano 
Gutiérrez, agente de Bolsa, para que den
tro del indicado término se presente en 
dicho Juzgado á prestar declaración en el 
referido sumario: y en su virtud encargo 
á los Sres. Jueces de esta capital y poli
cía judicial averigüen su paradero, fiján
dose esta requisitoria en los sitios públi
cos mencionados en el art . 399 de la re
ferida ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal. — Francisco Caracciolo Mansi. — 
Por mandado de su señoría, Facundo 
Sos. 

Y para que tenga cumplido efecto la 
inserción expido la presente que firmo en 
Madrid a lü de Mayo de 1S73. - F a c u n d o 
Sos. 

sa á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca y presentación 
en este Juzgado de Daniel Rios, que pa
rece vive en la calle de la Comadre, ig
norando el número, por cuya razón no 
ha podido ser citado, aunque se presume 
se halla en esta capital, y se llama al 
expresado Daniel Rios para que en el 
término de 15 dias se presente en este 
Juzgado, donde se le procesa en unión de 
José Pomares por el delito de lesiones á 
Ramón Rodríguez, de las cuales falleció; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio que haya lugar con arreglo a la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Dado en Madrid a 23 de Mayo de 
1873 . - JoséBermudez Cedrón.—El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

«Auto.—Por presentado con el poder 
y testimonio que se acompaña: resultan
do que por el actor se ha presentado 
titulo suficiente para adquirir la posesión 
con arreglo á derecho, como lo es la es
critura de venta, y no resultando que 
otra persona posea la finca cuya posesión 
se pide á titulo de dueño ni usufructuario, 
dése á la parte demandante la posesión 
que pide de la indicada tierra sin perjuicio 
de tercero, y se hagan á los arrendadores 
ó tenedores de ella los requerimientos 
necesarios, a cuyo fin se da al Alguacil 
del Juzgado y Escribano actuario la 
comisión correspondiente, lo que se haga 
saber á D. Segundo García y García se
gún se solicita, librándose el oportuno 
exhorto; al otrosí, como se pide, quedan
do copia. 

El Sr. D. Jus to Diaz Gallo, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Henares, 
lo mandó y firma á 13 de Marzo de 1873: 
doy fe.—Justo Diaz Gallo.—Hilario de la 
Riva.» 

Y en su consecuencia fué dada di
cha posesión el dia 24 del propio Marzo, 
la cual tomó D. José Subieia y Prieto en 
concepto de apoderado y á nombre de los 
demandantes, la que-presenció el D. Se
gundo García, y al que se le hizo el reque
rimiento ordenado. Y con objeto de que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia á los efectos legales, expido el 
presente en cumplimiento á lo mandado 
en providencia de este dia. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Mayo de 1873 . - Juan Pablo Fernan
dez.—El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are-
llano, Juez municipal é interino de pr i 
mera instancia de este partido, refrenda
da de su Escribano de actuaciones Don 
Enrique Sánchez, se cita y llama á Per
fecto Santos Pozzi, vecino que ha sido de 
Carabanchel Bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía á oir una notificación en cau
sa que se le ha seguido por robo. 

Getafe 16 de Mayo de 1S73 . -Ramón 
Miguel y Arellano.—Por su mandado, 
Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia de!partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Sebastian Mayor, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
por término de 20 dias á Santiago Gon
zález Rodríguez, vecino de Cadalso, sol
tero, de 22 años de edad, soldado del 
servicio militar, cuyo actual paradero del 
mismo se ignora, para que se presente 
en este Juzgado á nombrar Procurador 
y Abogado que le representen y defien
dan en la causa que contra él y otro 
consorte se sigue por lesiones á Miguel 
Recio Barrios; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el término señalado 
se le nombrarán de oficio y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 17 de Mayo de 1873.-Sebast ian M a 
yor.—Por mandado de su señoría, Án
gel Sánchez Real. 

Yo el infrascrito Escribano actuario 
doy fe que en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia y 
por mi testimonio, se instruye causa cri
minal de oficio contra Juan Rodríguez, en 
cuya causa se ha expedido la siguiente 

Requisitoria. — D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Juan Rodríguez, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
ignora, que ha estado sirviendo en la ca-
sa-habitacion de D. Agustín Morón, calle 
de Relatores, números 10, 12 y 14 hasta 
el dia 8 del actual, para que en el té rmi
no de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder a los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por robo de dinero á su refe
rido arco Sr. Morón; bajo apercibimien
to que de no presentarse se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y en su vir
tud encargo á los Sres. Jueces de esta ca
pital y policía judicial averigüen su para
dero: publiquese esta requisitoria en los 
periódicos oficiales y fíjese en los sitios 
públicos mencionados en el art . 399 de la 
citada ley. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1873. —Francisco Caracciolo Mansi. — Fa
cundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se emplaza por se
gunda vez y por el presente á D. Bernar
do Miramon, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de cinco dias 
comparezca á contestar la demanda de
ducida contra el mismo por su esposa 
Doña Francisca Pastor y Ratón, sobre 
divorcio. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Bermudez Cedrón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria, que se 
expide en nombre de la Nación, se intere 

Juzgado de primera instancia del disirito 
de la Latina. 

Don Rafael Alcaráz y Ramos, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina. 

Por la presente y en cumplimiento 
del ar t . 130 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama á Santiago Barroso y 
Montero, hijo de Felipe y de Juliana, na
tural de Calera, en la provincia de Toledo 
y vecino de esta capital, soltero, de 36 
años de edad, que habitó en la casa Blan
ca del barrio de las Injurias, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado por dispa
ro de un arma de fuego, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á di
cha ley. 

Madrid 22 de Mayo de 1873 . -A lca -
ráz.—Por mandado de su señoría y por 
Bande, José T . Sánchez de las Matas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

••••'> • 'A $ v • AV I 
Por el presente hago saber que á este 

Juzgado y por la Escribanía del actuario 
que da fe se presentó por el Procurador 
D. Justo Alonso de la Paz, con poder 
bastante de los Sres. D. Juan José Vicen
te, D. Vicente Moreno, D. Antonio Gon
zález Nájera y D. Tomás Brusier, veci
nos de Madrid, dueños y poseedores de 
todas las acciones y participaciones con
sistentes en fincas rústicas, urbanas y 
otros derechos que pertenecieron á la 
Sociedad titulada Pozos de Nieve y hielo de 
Madrid, un escrito con fecha 7 de Marzo 
de 1863, deduciendo interdicto de adqui
rir la posesión de una tierra que les per
teneció como dueños, según los documen
tos que presentaba, sita en término de 
Canillas, en el arroyo Abroñigal, de caber 
cinco fanegas y tres celemines, Undante á 
Oriente, Mediodía y Norte con tierras de 
D. Joaquín Palacios y otras del Duque 
de Pastrana, y á Poniente con el camino 
de Hortaleza y el arroyo Abroñiga!, en la 
que se halla construido un tejar, el cual, 
asi como la tierra, disfruta sin titulo Don 
Segundo Garia y García, vecino de Ma
drid, por lo que es procedente se les dé 
!a posesión solicitada y se hagan al Don 
Segundo las intimaciones convenientes; 
y dado cuenta de dicho escrito, el señor 
Juez de esta ciudad dictó entonces c! si
guiente 



4 Sábado 24 de Mayo de 1875. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Barajas. 

Pura poder ejecutar las necesarias 
rectificaciones en el padrón de la riqueza 
inmueble de esta villa que ha de servir 
de base al reparto de la contribución ter
ritorial en el próximo año económico de 
1873 á 1874, todos los contribuyentes que 
hubieren sufrido alguna variación en al
za ó baja presentarán relación jurada en 
la Secretaria del Ayuntamiento dentro 
del plazo improrogable de diez dias; pues 
de lo contrario no serán oidas después 
sus reclamaciones. 

Barajas 18 de Mayo de 1873. - E l Al
calde popular, Antonio Sevillano. 

Alcaldiapopulade ilt'ii 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda formar con exactitud y justicia 
el amillaramiento de riqueza de este tér
mino municipal, es indispensable que 
todos los propietarios y ganaderos,.ya ve
cinos, forasteros ó colonos, presenten en 
término de ocho dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento las relaciones de altas ó 
bajas que hayan experimentado en sus 
utilidadas liquidas, ya por compras ó he
rencias, ó por ventas, muerte de ganados 
ó cese de colonias, pasados los cuales no 
serán oidas ni admitidas; esperando del 
Alcalde de Cenicientos se haga público 
en su localidad este anuncio para cono
cimiento de los terratenientes de dicha 
villa en la jurisdicción de este. 

Cadalso 18 de Mayo de 1873 . -El Al
calde, Bonifacio Alcaráz. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

Formado por la Jun ta pericial de esta 
villa el apéndice de la riqueza que ha de 
servir de base para la derrama de contri
bución territorial del año económico de 
1873 á 1874, con el fin de que los contri
buyentes la examinen y presenten las re
clamaciones de agravio que consideren 
justas , se encuentra este documento ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 15 dias, á 
contar desde la fecha en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia de que 
trascurridos sin presentar aquellas, no se
rán después atendidas las reclamaciones 
por justas que sean, toda vez que han de
jado pasar el tiempo hábil, por To cual 
pierden todo derecho. 

Fuencarral 15 de Mayo de 1873.—Mi
guel Tejedor. 

Alcaldía popular de Mor ata de Tajuña. 

Por renuncia del que la obtenia se ha
lla vacante una plaza de guarda munici
pal de campo de esta villa, dotada con 6 
reales diarios pagados mensualmente de 
fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solitu
des en la Secretaria del Ayuntamiento 
dentro del término de 15 dias, á contar 
desde esta fecha, pasado el cual se pro
cederá al nombramiento en el que reúna 
mejores cualidades de aptitud. 

Morata de Tajuña 17 de Mayo de 
1873. - El Alcalde, Benito Sánchez 
Bravo. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 
Han desaparecido de este término j u 

risdiccional, en el cual se encontraban pa
ciendo, dos cabullerías de las señas si
guientes: 

Una yegua pelo negro, de 14 años de 
edad, de seis cuartas de alzada, careta, 
calzada de una de las patas, esquilada 
por la cruz, muy flaca y herrada de las 
manos. 

Una borrica pelo castaño oscuro, cer
rada, de unas tres ó cuatro cuartas de al
zada, desherrada, con un buche del mis
mo pelo, los dos esquilados. 

Y con el fin de que dichas caballerías 
sean recogidas por sus respectivos dueños 
caso de encontrarse depositadas en algu
na población por disposición judicial, he 
juzgado conveniente hacerlo público por 
medio de este anuncio para los indicados 
efectos. 

Manzanares el Real 15 de Mayo de 
1873.—El Alcalde, Gregorio Bernardo. 

Alcaldía popular de Navalafuente. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa en el año econó
mico de 1873 á 1874, es preciso y nece
sario que todos los terratenientes, tanto 
vecinos como forasteros, que posean fin
cas tanto rústicas como urbanas en ju r i s 
dicción de esta villa de Navalafuente, 
presenten en la Secretaria del Ayunta 
miento de la misma, en el término de 15 
dias desde la publicación de este a n u n 
cio en el BOLETÍN OFICIAL, las respectivas 
relaciones de alzas y bajas; en la inteli
gencia que de no verificarlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Cabanillas de la Sierra, Valdemanco, 
Bustarviejo, Guadalix y Miradores se 
servirán dar la competente publicidad 
debida al presente anuncio. 

Navalafuente 16 de Mayo de 1873.— 
De orden del Sr. Alcalde, Antonio Rodrí
guez, Secretario. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
En la noche del 15 al 16 del corriente 

mes han desaparecido de este término 
municipal, de la propiedad de Raimundo 
Canencia y Saturio Martin, las caballerías 
siguientes: 

Una yegua pelo castaño oscuro, mar
cada de crin y cola, ó sea cortado el pelo, 
de cuatro años de edad, con marca en la 
nalga derecha de esta figura, 7, un poco 
careta de la frente. 

Otra yegua pelo negro, de seis años, 
como de seis cuartas de alzada, con una 
pequeña estrella en la frente, parida de 
15 dias, cuya cria ha quedado abando
nada. 

Y sospechando sean robadas, se publi
ca en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

suplicando á los Sres. Alcaldes y Jueces 
municipales de la misma indaguen si se 
hallan en sus respectivas jurisdicciones, 
deteniendo á los sujetos en cuyo poder 
se hallaren, dando conocimimiento á esta 
Alcaldía para los efectos oportunos. 

Oteruelo del Valle 19 de Mayo de 
1873.—Calixto López. 

Alcaldía popular dé Pozuelo de Alarcon. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de esta Municipalidad por 
espacio de ocho dias el apéndice al ami

llaramiento de la propiedad inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito para 
los efectos del cupo de contribución ter
ritorial del año económico próximo de 
1873-74, para que los interesados puedan 
deducir de agravio en el indicado tér
mino. 

Pozuelo de Alarcon 18 de Mayo de 
1873. —Atanasio Jiménez. 

Alcaldía popular de Robregordo. 

Para que la Junta pericial pueda con
feccionar el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para el reparti
miento de contribución territorial de esta 
villa del año económico de 1873 á 1874, 
presentarán ios terratenientes en este tér
mino, asi vecinos como forasteros, relacio 
nes juradas de la variación que hayan 
sufrido en su riquezaimponibleen el i m 
prorogable término de ocho dias en la Se
cretaria de Ayuntamiento, pues pasados 
los cuales no se admitirán y procederá di
cha Junta á hacerlo de oficio, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Robregordo 15 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Pedro M a r t í n e z . - D e su orden, 
Santiago Gutiérrez. 

ANUNCIOS. 

El dia 18 del corriente, y á las siete de 
la tarde, se ha extraviado una vaca del 
parador de Acero, sito en la puerta de 
Toledo de esta capital, cuyas señas son 
las siguientes: edad sobre cuatro años, 
estatura baja, color castaño oscuro, bien 
armada y cuerno fino, tiene hierro con 
marca 8 en la llana derecha, es muy li
gera: su origen de la Puebla de Alcocer 
(Estremadura alta.) 

Se suplica á las Autoridades donde 
sea hallada la pongan á disposición de 
un tal Pedro, mozo de dicho parador. 

P L A Z A DE TOROS. 
En la tarde del domingo 25 de Mayo 

de 1873 se verificará (si el tiempo no lo 
impide) una corrida de toros extraordina
ria á beneficio del Hospital provincial en 
esta capital. 

Presidirá la plaza la Autoridad com
petente. 

La plaza se hallará adornada con vis
tosa colgadura. 

Las cuadrillas se presentarán con sus 
más lujosos vestidos. 

Las banderillas serán de flores, guir
naldas, plumeros, gallardetes y banderas 
y otros caprichos, construidas por el 
maestro D. Pedro Guzman. 

Los atalajes de los tiros de muías y 
todo el servicio será de gala. 

Se lidiarán ocho toros de la ganadería 
del Excmo. Sr. Duque de Veragua, con 
divisa blanca y encarnada. 

Los toros lucirán divisas más lujosas 
que las de costumbre, advirtiendo al pú
blico que atendidas las dificultades que 
todos los años se han experimentado para 
la colocación de las moñas, no se les pon
drán las elegantísimas regaladas por las 
Señoras, mostrándose la que corresponda 
á cada toro por un dependiente de la 
Plaza. 

Las Señoras que á continuación se ex
presan han correspondido desde luego á 
la invitación de la Excma. Diputación 
provincial, deseando contribuir de esta 
manera al mayor lucimiento de una fun
ción cuyos productos se destinan al so
corro de tantos pobres enfermos. 

Pr imer toro, diviga blanca y encar
nada, regalada por la Excma. Junta de 
Damas de Honor y Mérito. 

Segundo, id. id. por la Excma. Seño, 
ra Duquesa de Fernan-Nuñez. 

Tercero, id. id. por la Excma. Señora 
Condesa de Plasencia. 

Cuarto, id. id. por la Excma. Señora 
Marquesa de Santa Marta. 

Quinto, id. id. por la Excma. Señora 
Doña Candelaria Gaviria de López. 

Sexto, id. id. por la Excma. s e j 0 r a 

Doña María Pereira de Buschenthal. 
Sétimo, id*, id. por la Excma. Señora 

Doña Luisa Gallardo de Ramos Prieto 
Octavo, id. id. por la Señorita Doña 

Rosario de Chao. 

LIDIADORES. 

Picadores.—A los cuatro primeros 
toros, Antonio Calderón y Francisco Gu-
tierrez (Chuchi), y á los cuatro últimos, 
Onofre Alvarez y José Calderón. 

Habrá además cuatro reservas, y en 
caso necesario se suplirán los de una 
tanda con la otra, no pudiéndose exigir 
salgan más si se inutilizasen los ocho. 

Espadas.—Rafael Molina (Lagartijo), 
Salvador Sánchez (Frascuelo) y José Lara 
(Chicorro), estando á cargo de los mis
mos sus respectivas y excelentes cuadri
llas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas, sin perjuicio 
de banderillear los toros que le corres
pondan, Victoriano Recatero (el Rega-
terillo). 

El apartado de los toros se verificará 
en la Plaza el dia de la función, á las 
doce. Los billetes para verle desde los' 
balcones del corral y toriles se expende
rán á seis reales en la Administración, 
contigua á las Caballerizas, desde las 
doce en adelante. 

Se observarán todas las prevenciones 
que la Autoridad tiene dispuestas para 
las corridas de toros, advirtiendo al pú
blico no habrá perros de presa, y que en 
su lugar se usarán banderillas de fuego 
para los toros que no entren á varas, 
cuando lo disponga dicha Autoridad. 

Tampoco se lidiará más número de 
toros que el anunciado. 

Los Sres. Abonados tendrán reserva
dos sus billetes, según costumbre, el 
miércoles 21 y viernes 23 en la casa que 
ocupa la Excma. Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, desde las doce 
de la mañana hasta las seis de la tarde, 
debiendo presentar al recogerlos el docu
mento que para la renovación del abono 
tienen en su poder; en la inteligencia de 
que trascurrido este plazo se dispondrá, 
sin más espera, de los que no se hubie
sen recogido. 

Las personas que quieran tomar bi
lletes con anticipación podrán verificarlo 
pagando dos reales más por cada uno en 
la expresada casa el sábado 24, desde las 
doce de la mañana hasta las seis d é l a 
tarde, dia designado para dicho anticipo. 

Los billetes sobrantes de la venta con 
anticipación se venderán en la calle de 
Alcalá, núm. 24, el domingo 25, dia de 
la corrida, desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

El despacho de la Plaza de Toros se 
abrirá dicho dia á las dos de la misma. 

La corrida empezará á las cuatro en 
punto de la t a rde . 

La música del Hospicio tocará antes 
de empezar la función y en los inter
medios. 

MADRID.—Oac. TIP. DEL Hosricio. 


